


DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 2784/16

BITÁCORA: 30/G3-0454/04/16
Xalapa, Veracruz, 26 de Mayo de 2016

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 20 de Abril de 2016 y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establecen el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.2277/08 de fecha 11 de Junio de 2008 conforme a lo siguiente:

- rPredlO,-DelegaClón ponficafMumClplO~ódigo de identificación, Producto, Folios Folio Folió~io de --1 -Folio de-
[Especie, Nombre común, Ca~~~a.~que am?ara y Unidad ~e Med~ !~icitad~s 11~~al [' final__irn?re~t':.~i~iall impre~ta final,
[INNOMINADO; COMo PIEDRA PARADA, Cosautlan de Carvajal, F30 047 19 1, 19 16092712 i 16092730 ,
IINN 002, madera motoaserrada, Enterolobium cyclocarpum, (Guanacaxtle), I I
l103.323 Metros cúbicos _ __ __ _ L J l 1

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 25 de Mayo

de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Conforme al artículo 27 fracción VII del Reglamento de Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
deberá incluir la relación de remisiones expedidas en el informe anual.
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